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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ANTROPOLOGÍA Y SOCIOLOGÍA

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Mediterráneo se localiza en Estepona, ciudad ubicada en la Costa del Sol Occidental, al nivel del mar, a una
distancia de 82,5 km de Málaga, integrada en la comarca de la Costa del Sol Occidental y que cuenta con una
población que supera los 68.000 habitantes, número que se incrementa sensiblemente en los periodos estivales. El
instituto se ubica en la calle Melilla, en el número 20, cerca del paseo marítimo. Se trata de un barrio obrero en el
que habitan algunos pequeños industriales y comerciantes. El IES Mediterráneo de Estepona es un centro de
Educación Secundaria, en el que se imparten también enseñanzas de Educación Especial y de Formación
Profesional Básica. Además, en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, es un centro plurilingüe en francés y
en inglés. En el centro se imparten enseñanzas de régimen general, con la siguiente oferta educativa:

-Educación Secundaria Obligatoria (plurilingüe francés-inglés, en algunas unidades).

-Bachillerato en las modalidades de Ciencias, Humanidades y Ciencias Sociales.

-Formación Profesional Básica en Servicios Comerciales.

-Educación Básica Especial en Aula Específica (Formación Básica Obligatoria).

-Programa de Diversificación en 3º y 4º ESO

-Atención al alumnado con NEAE.



Actualmente, cuenta con 30 unidades distribuidas de la siguiente manera:



-5 unidades de 1º ESO (3 unidades plurilingües)

-5 unidades de 2º ESO (3 unidades plurilingües).

-5 unidades de 3º ESO (3 unidades plurilingües).

-5 unidades de 4º ESO (2 unidades plurilingües).

-3 unidades de 1º Bachillerato (Ciencias, Humanidades y Ciencias Sociales).

-3 unidades de 2º Bachillerato (Ciencias, Humanidades y Ciencias Sociales).

-2 unidades de Formación Profesional Básica en Servicios Comerciales.

-2 unidades de Educación Especial (Formación Básica Obligatoria) con 15 alumnos y alumnas de NEE. En el
centro se imparte también el Programa de Diversificación en 3º E.S.O. y en 4º ESO.



El Centro escolariza alumnado que procede principalmente de dos colegios públicos adscritos, el CEIP Víctor de la
Serna y CEIP Ramón García (centro plurilingüe en francés e inglés). Asimismo, el Centro escolariza en menor
proporción alumnado procedente de otros colegios e institutos de la localidad y de fuera de ella, que solicitan plaza
en nuestro centro en el procedimiento ordinario de admisión que se desarrolla entre los meses de marzo y mayo. 



El alumnado que cursa el ciclo formativo de Formación Profesional Básica proviene de nuestro propio centro y de
otros centros de la localidad. Se trata de alumnado con dificultades para seguir las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria y en riesgo de abandono escolar. Al incorporarse a estas enseñanzas se pretende reducir el
abandono escolar temprano, facilitarles la permanencia en el sistema educativo, generar expectativas de formación
y cualificación posterior y facilitar su acceso a la vida laboral. Además, hay escolarizado alumnado con Necesidades
Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), derivadas de discapacidad, de dificultades específicas de aprendizaje, de
desventaja sociocultural, de condiciones personales o de historia escolar compleja, de incorporación tardía al
sistema educativo español y de altas capacidades intelectuales. En casa, la mayoría de los alumnos y alumnas
disponen de ordenador personal, teléfono móvil y acceso a Internet.

En cuanto a las actividades por las tardes, la mayoría de los alumnos/as realizan al menos una actividad relacionada
con los estudios, siendo los idiomas, deportes y clases de refuerzo escolar las más usuales. En 1º y 2º de ESO
vienen dándose tradicionalmente los casos más difíciles desde el punto de vista de la atención a la diversidad:
alumnos/as repetidores, desmotivados, con poca preparación previa, sin hábitos de trabajo y con problemas tanto
de comportamiento como de absentismo, en ocasiones amparado, disculpado o directamente provocado por las
familias, casos que acaban comunicándose a la Comisión Municipal sobre Absentismo Escolar. Estos dos niveles
concentran el mayor número de horas destinadas a la atención a la diversidad: agrupamientos flexibles, desdobles
de grupos, adaptaciones curriculares, atención individualizada a alumnos con problemas de aprendizaje, etc. Estos
datos, junto a un mayor número de alumnos y alumnas repetidores en estos niveles, indican que los problemas
académicos y de conducta se concentran sobre todo en 1º y 2º de ESO.


ASPECTOS GENERALES
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En general, el clima de trabajo y estudio en el centro, es bueno, salvo algunos alumnos/as concretos de los cursos
de la ESO que generan la mayor parte de conflictos y que presentan problemas de conducta y poco interés
académico. Este alumnado interfiere en aquellos otros que quieren estudiar y aprovechar el tiempo de docencia. 



En cuanto a las familias, podemos dividir las familias del alumnado según su procedencia como familias originarias
de la zona, familias que han emigrado del interior a la costa en busca de empleo o mejora de su situación
económica y familias que han migrado desde otros países. El nivel socioeconómico y cultural de la mayor parte de
las familias es medio, aunque existe un número de familias con nivel socioeconómico y cultural bajo que carecen de
formación para dar respuesta a las demandas educativas de sus hijos e hijas.



La relación con las familias suele ser bastante fluida y frecuente, canalizada principalmente a través de las tutorías.
Suele ser más difícil establecer esta relación con las familias del alumnado que presenta problemas de conducta y
dificultades de aprendizaje. La figura del Delegado/a de Padres y Madres no está suficientemente potenciada como
una forma más de relación entre el centro y las familias. Aunque se eligen en la reunión inicial del tutor/a con las
familias, que se lleva a cabo en el mes de octubre, su función queda relegada a casos muy particulares de
resolución de conflictos.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento de Filosofía y Lenguas Clásica está integrado por los siguientes miembros y estructurado como
sigue:



Dª Noa Méndez Casas, tutora de 2º de Bachillerato A, que imparte la materia de Historia de la Filosofía a los tres
grupos de 2º Bachillerato (A/B/C). También imparte a 2º ESO A,B,C y D la materia de Educación en valores éticos y
cívicos, y a 4º ESO B/C imparte la materia optativa de Formación y orientación personal y profesional.

Dº Jorge Gálvez Herrero, profesor de Latín y Griego en el centro para este curso académico, imparte Latín en 4º
ESO, así como Latín I y Griego I en 1º de Bachillerato C, y Latín II y Griego II de 2º de Bachillerato C.

Dª Leonor Peinado Gallego, Jefa de Departamento, profesora de Filosofía con destino definitivo en el centro,
imparte Filosofía de 1º de Bachillerato A, B y C,  Educación en valores éticos y cívicos de 2º ESO E y un grupo de la
materia optativa de Formación y orientación personal y profesional.



El reparto de enseñanzas se ha realizado atendiendo al seguimiento del alumnado, siempre que cuadrasen las
horas lectivas existentes con los profesores que impartirán la docencia. Este curso Dº Jorge Gálvez Herrero,
profesor de Latín y Griego en el centro imparte 19 horas lectivas, como viene siendo habitual en este centro. A la
hora de repartir las materias desde Dirección venía asignada a Dª Noa Méndez Casas la tutoría de 2º Bachillerato
A, además se necesitaban dos profesores a la misma vez para dos grupos de Formación y orientación personal y
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profesional. Al  profesor de Latín, como ya viene siendo habitual en el centro, le vienen asignadas las materias y los
grupos desde Dirección.



Este curso escolar la reunión de Departamento tiene lugar los viernes de 10.15h a 11.15 h.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
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la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada. 

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Antropología y Sociología

Se realizará un cuestionario que plantee distintos temas abordados por la antropología en aras de certificar el
conocimiento previo que poseen los/as alumnos/as. A partir de los resultados obtenidos en dicha puebla, se
organizará el ritmo de desarrollo de las situaciones de aprendizaje teóricas, ya que al ser la primera vez que se
imparten contenidos de este estilo, se priorizará el aprendizaje activo y práctico del alumnado.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

 i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Nuestro modelo pedagógico se basa en el aprendizaje experiencial que está avalado por el servicio de Innovación
Educativa de la Consejería de Educación y Ciencia y responde a objetivos basados en la aplicación del método
científico a la Didáctica.

La LOMLOE establece dos líneas metodológicas y de actuación claramente definidas y, a la vez, vinculadas entre
sí, que constituyen la base sobre la que se desarrolla este marco curricular:

- El desarrollo de un modelo de aprendizaje y de una metodología de enseñanza competenciales.

- La implementación de un sistema de enseñanza inclusiva que tenga en cuenta a todo el alumnado.
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Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Además, se deberán promover
medidas para que en las distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la
lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.

Bajo el paraguas del aprendizaje experiencial que se basa en el método ABP se aglutinan una serie de métodos
que ponen el acento en la resolución de problemas de manera colaborativa a través de la indagación, la discusión
y la comunicación. 

Tal y como se recoge en la nueva legislación educativa, el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) es el
instrumento que, de una forma prioritaria, facilita estos dos fines educativos. Para ello la LOMLOE:

-Prioriza y define como eje de la enseñanza y del aprendizaje el desarrollo de las competencias de todo el
alumnado.

-Establece, desde este eje competencial, los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) como el
instrumento de una enseñanza inclusiva y competencial que facilita el desarrollo de cada alumna y alumno.

El DUA ofrece, además, un marco general de secuenciación didáctica que permite articular e integrar la gran
diversidad de recursos y metodologías propias de esta metodología competencial. Se trata de un camino de
aprendizaje que en seis sencillos pasos permite guiar al alumnado en su aprendizaje. Estos seis pasos los
agrupamos en:

- Motivar-Activar: se parte de una situación de la vida cotidiana que sea significativa para el alumnado y que sirve
de estímulo inicial del aprendizaje y de contextualización y activación de conocimientos previos.

- Estructurar: se construyen y se consolidan los saberes del alumnado a partir de la implementación de pautas,
ejercicios, actividades y tareas adaptados al nivel del alumnado.

- Explorar: se ofrece al alumnado la oportunidad de indagar sobre sus saberes y de evaluarlos a partir de
actividades diversificadas por niveles de aprendizaje o por los intereses y habilidades del alumnado.

- Aplicar-Evaluar: se automatizan los saberes adquiridos a partir de diferentes estrategias educativas, en función
del nivel del alumnado, y se evalúan para readaptar y adecuar dichas estrategias.



Las líneas metodológicas de este curso va  a seguir las iniciadas en el curso anterior. Así, se propone una
metodología centrada en la actividad y participación individual y colectiva del alumnado que favorezca el
pensamiento crítico y racional, y donde el aprendizaje significativo y por descubrimiento sea la piedra angular.
Aprendizaje que parta de lo que el alumnado ya sabe, y de sus conocimientos previos, para que, con la guía del
profesor hacia la nueva información, reorganice su conocimiento del mundo, provocando aprendizajes aplicables
fuera del aula, útiles, aprender para la vida, aprender a aprender.

Las principales líneas metodológicas por seguir serán las siguientes:

-Tomar como punto de partida lo que los alumnos conocen y piensan sobre el tema de estudio y organizar el
trabajo teniendo en cuenta tales preconcepciones. El aprendizaje no consiste en rechazar los prejuicios u
opiniones que siempre configuran una mente, sino en hacerlos explícitos para ponerlos a prueba, accediendo
desde ellos a una visión más correcta o adecuada. Se trata de lograr un aprendizaje significativo, aquel que exige
que los nuevos conocimientos puedan relacionarse con lo que ya se sabe.

-Crear un clima de respeto y de apertura que posibilite y desarrolle tanto la capacidad de admiración, de duda, e
interrogación como la capacidad de reflexión, de diálogo, de crítica constructiva y de valoración del ser humano en
su totalidad. Así mismo hay que favorecer en el alumnado la capacidad de pensar, de plantear y delimitar
problemas distinguiendo los datos subjetivos de los objetivos.

-Favorecer la investigación personal y de grupo, favoreciendo el diálogo, el debate y la confrontación de las
distintas ideas e hipótesis que haga posible la tolerancia y la apertura hacia planteamientos distintos a los propios,
así como el rechazo de todo tipo de discriminación.

-Motivar y posibilitar la elaboración, consolidación y maduración de conclusiones y actitudes personales acerca de
los contenidos trabajados.

-Buscar la interdisciplinariedad, muchos de los contenidos conceptuales de las diferentes unidades didácticas de
esta programación se pueden relacionar fácilmente con los conocimientos adquiridos en el estudio de otras
disciplinas como Historia del Mundo Contemporáneo, Hª de España, Hª del Arte, Latín, Griego, Biología y
Geología, Física, Literatura, Economía, Tecnología, etc.

El método de trabajo se ajustará a las condiciones didácticas que presenta esta materia. Dado que es una materia
obligatoria y que el grupo de alumnos que la cursan es amplio, las condiciones de trabajo en el aula no son
positivas para llevar a cabo una metodología activa. No obstante, utilizaremos el siguiente tipo de actividades y
procesos:

1º Búsqueda de información por parte de los alumnos y elaboración comentada de trabajos

2º Comentario conjunto en clase de textos sobre los autores fundamentales

3º Debate sobre temas de interés que surgen en torno a los textos y comentarios

4º Exposición de las propias ideas sobre dilemas, conflictos, críticas, etc.
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5º Elaboración de disertaciones, ensayos de carácter personal y original, esquemas/mapas conceptuales

6º Ejercicios y actividades de repaso de los conceptos fundamentales

7º Explicaciones por parte del profesor de las cuestiones teóricas



Siguiendo las "Instrucciones de 30 de enero de 2025, de la dirección general de ordenación y evaluación
educativa, por las que se concretan determinados aspectos relacionados con la realización de la evaluación de
diagnóstico 2024/2025", las propuestas de mejora de los resultados de la Evaluación de Diagnóstico son las
siguientes:



- Fomentar las producciones escritas (en número y extensión). 

- Procurar una selección temática de asuntos motivadores y cercanos al alumnado.

- Vinculación de las actividades de escritura y lectura. - Desarrollo de la atención en el presente, mientras se
escribe, mientras se lee, mientras se actúa, en definitiva.

- Potenciar la autocorrección (presentación, ortografía, vocabulario...) de escritos.

- El uso de diccionarios y la creación de un vocabulario personal (listado de palabras del alumnado).

- Usar metodologías activas con aprendizajes basados en proyectos. Relacionar los contenidos con situaciones
reales que interesen al alumnado.

- Adaptar la programación a los niveles reales del grupo, reforzando contenidos básicos.

- Aumentar la coordinación entre docentes para compartir información y estrategias con alumnos con bajo
rendimiento.

- Realizar reuniones más frecuentes con las familias del alumnado con bajo rendimiento y ofrecerles orientaciones
concretas sobre cómo ayudar en casa con rutinas, hábitos de estudio, refuerzo emocional.

- Participar en programas de mejora como PROA.



Además,  se buscará promover el plan lector, entendiendo la lectura como herramienta de conocimiento, reflexión
y análisis crítico de la realidad humana y cultural, relacionando los textos con los contenidos trabajados en las
situaciones de aprendizaje de cada trimestre. Para ello, los objetivos para con el alumnado serán:

-Despertar el interés por la comprensión de la diversidad humana y cultural mediante lecturas significativas.

-Fomentar el pensamiento crítico y la reflexión ética a partir de textos antropológicos, filosóficos y literarios.

-Desarrollar competencias comunicativas y de interpretación simbólica a través de la lectura guiada y el debate.

-Relacionar las lecturas con los temas tratados en clase (origen del ser humano, cultura, lenguaje, sociedad y
globalización).

-Potenciar la lectura autónoma, el respeto por la pluralidad cultural y el análisis interdisciplinar.

De este modo, las lecturas principales serán extractos de las siguientes obras:

-"El antropólogo inocente" - Nigel Barley

-"Sapiens: de animales a dioses" - Yuval Noah Harari 

-"El hombre y sus símbolos" - Carl G. Jung (ed. adaptada)

-"La interpretación de las culturas" - Clifford Geertz

-"Para raros, nosotros" -  Paul Bohamn

-"Modernidad líquida" - Zygmunt Bauman

-"Gustar y emocionar: ensayo sobre la sociedad de seducción" - Gilles Lipovetsky

-"El alma de Andalucía" Antonio Gala 

-Fragmentos seleccionados de filósofos que hayan abordado cuestiones sobre el ser humano (Platón, Aristóteles,
Kant, etc.)

-Textos breves y artículos de divulgación sobre diversidad cultural (National Geographic, The Conversation, BBC
Future, etc.)



Finalmente, destacar el fomento del razonamiento matemático en la materia de AyS, ya que, siendo entendido
como a capacidad para pensar de forma lógica, estructurada y crítica, constituye una herramienta esencial para el
desarrollo del pensamiento científico y humanístico. Por eso, gracias a su desarrollo, permite al alumnado analizar
fenómenos sociales y culturales desde una perspectiva racional, comparativa y objetiva, favoreciendo la
interpretación rigurosa de la realidad humana. Su integración contribuye al desarrollo de la competencia
matemática y en ciencia y tecnología (STEM), promoviendo la aplicación del pensamiento lógico, la formulación de
hipótesis, la interpretación de datos y la argumentación coherente. Algunos ejemplos de su aplicación en la
materia de AyS serán:

-La interpretación de líneas temporales y escalas proporcionales en el estudio de la evolución humana.

-La elaboración y análisis de gráficos y estadísticas sobre diversidad cultural, religiones, población o globalización.
-El diseño de árboles genealógicos y redes de parentesco como representación simbólica y lógica de relaciones
sociales.
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-La resolución de problemas de proporcionalidad o distribución equitativa en dilemas éticos o sociales.

-La clasificación y categorización de elementos culturales, aplicando patrones lógicos o diagramas de relaciones.
-El análisis de estructuras narrativas, simbólicas o sociales mediante esquemas y razonamiento
deductivo/inductivo.










4.  Materiales y recursos:             
Todos los materiales teóricos necesarios correspondientes con los saberes básicos de la asignatura estarán
disponibles para el alumnado en la plataforma Moodle. En el propio aula virtual se colgarán las instrucciones de
trabajos y/o proyectos, así como todos aquellos ejercicios y actividades que el alumnado deba desarrollar.
También se subirán las calificaciones obtenidas en cada una de las situaciones de aprendizaje en base a la
aplicación de los criterios de evaluación a los saberes básicos desarrollados, para que cada alumno/a pueda ser
consciente de su avance en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La LOMLOE establece que la evaluación del alumnado se realizará de forma continua con el objetivo de valorar la
adquisición de las Competencias Específicas y, por lo tanto, la adquisición de las finalidades de los descriptores
operativos de las Competencias Clave que se especifican en el Perfil de Salida.



Las HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN son indispensables para determinar el grado de consecución de las
mencionadas competencias. Por ello, en la materia de Antropología y Sociología el profesorado llevará a cabo la
evaluación del alumnado a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada
alumno/a en relación con los criterios de evaluación. 



La información recogida mediante el uso de estas herramientas se evaluará mediante el  EMPLEO DE RÚBRICAS,
que serán el instrumento principal para la valoración objetiva del alumnado en la materia de AyS, tomando como
referencia los criterios de evaluación relativos a cada Competencia Específica.



Con este fin, se establecerán INDICADORES DE LOGRO de los criterios a partir de los soportes tipo rúbrica. Los
grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de
insuficiente (de 1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 



Además, en la programación se ha cumplimentado cómo se van a evaluar las Competencias Específicas de la
materia de AyS. Se ha decidido en el "Método de calificación" seguir para todos el sistema aritmético, y el "Modo de
Cálculo", la Mayor. Así, trimestralmente se realizará una VALORACIÓN INTEGRAL, SUMATIVA Y FORMATIVA
DE LA TOTALIDAD* LOS EJERCICIOS EVALUABLES realizados por los/as alumnos/as. 



En la ponderación de los instrumentos que atiendan a la destreza escrita, que conlleva necesariamente cualquier
actividad programada en la materia de AyS  se utilizará una rúbrica que recoja los siguientes aspectos formales a la
hora de ser calificados: 

-Presentación: Márgenes, sangría, numeración de págs., letra clara y legible, limpieza, bolígrafo adecuado. 

-Redacción: Estructura-párrafos, conectores, oraciones completas, puntuación, concordancia. 

-Ortografía: Faltas, tildes, mayúsculas, etc. Podrá restar hasta dos puntos de la nota de cada tarea escrita que se
presente, atendiendo a los parámetros apuntados. 



Respecto al contenido de los instrumentos evaluados, tendrán especial relevancia los siguientes parámetros para la
calificación sobre 10: 

-Adecuación pregunta-respuesta. 

-Capacidad de análisis y de síntesis. 

-Capacidad de definición de conceptos. 

-Capacidad de argumentación y justificación de las respuestas.

-Asimilación comprensiva de contenidos e ideas. 



Se prestará atención especial al desarrollo de la capacidad comprensiva y expresiva del alumnado, a la adecuada
presentación de los trabajos y al correcto uso de las normas ortográficas.  
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El instrumento de recogida de información podrá ser: rúbrica, cuestionario, formulario, presentación, exposición
oral, escala de observación o porfolio. Será motivo de SUSPENSO aquellos ejercicios que supongan una copia
literal o parcialmente literal de Chat GPT (o cualquier otra IA), de textos buscados en internet o de diferentes
fuentes de información que resten la autenticidad del escrito. Los ejercicios deberán ser originales y de producción
propia del alumnado, dado que para su elaboración se deben seguir los apuntes teóricos que son facilitados en la
Plataforma Moodle.



Finalmente, recalcar que SERÁ IMPRESCINDIBLE APROBAR LAS TRES EVALUACIONES, ya que cada una se
vincula con saberes básicos independientes. En caso necesario, y atendiendo a los criterios de evaluación
especificados en esta programación, el/la alumno/a estará aprobado/a si en el cuaderno de la profesora la media
aritmética de los criterios evaluados a lo largo del curso da aprobado. 


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

En el primer trimestre: 

-SA1: ¿Qué es la antropología?

-SA2: La genealogía del ser humano 

-SA3: La diversidad cultural 



En el segundo trimestre:

-SA4: Cultura y lenguaje: la producción y la transmisión 

-SA5: Familia y Parentesco

-SA6: Antropología Filosófica



En el tercer trimestre;

-SA7: Habilidades sociales, personales y comunicativas

-SA8: La globalización, la sociedad de la seducción y la vida líquida 

-SA9: La evolución social de Andalucía y su reflejo en las producciones culturales


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se realizarán distintas salidas fuera del centro como, por ejemplo, al Castillo de San Luis, al paseo marítimo y zona
centro de Estepona, al Mirador del Carmen, al Museo etnográfico de Estepona o el puerto deportivo y pesquero de
nuestro pueblo para poner en práctica los distintos métodos de estudio de la antropología, como la observación-
participante, la entrevista y la descripción etnográfica. También se propondrán actividades extraescolares
diferentes en aras de trabajar los temas relacionados con la diversidad cultural y, en concreto, la cultura andaluza.
Estas salidas y actividades solo se llevarán a cabo con el consentimiento del centro y de los tutores legales de
nuestros alumnos/as. 


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
AYSO.1.1.Aplicar la terminología y los conocimientos teóricos de la antropología y la sociología en la explicación
de hechos, fenómenos o relaciones sobre los que investiga, con la intención de fundamentar los resultados de
trabajos y valoraciones.
AYSO.1.2.Emplear los métodos y técnicas de trabajo de la sociología y la antropología en el estudio de las
características del ser humano y en el análisis de los distintos elementos que conforman y organizan la cultura y
las sociedades (sociales, políticos, económicos, simbólicos), formulando hipótesis explicativas, estableciendo
comparaciones interculturales y valorando críticamente los diferentes modos de vida para dotarlas de rigor
y fundamento.
AYSO.1.3.Afrontar los retos, tareas o proyectos asumiendo compromisos y responsabilidades, cooperando y
tomando decisiones con criterio e interactuar con las personas, respetando las diferencias y estableciendo
relaciones constructivas para alcanzar un desarrollo personal y profesional óptimo.
AYSO.1.4.Investigar sobre el fenómeno de la globalización económica y cultural, señalando sus consecuencias
sobre las formas de vida de los pueblos, las sociedades y sus territorios con la finalidad de plantear proyectos con
acciones y actitudes encaminadas a mejorar la convivencia y el bienestar general de las personas, tomando como
referencia la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: AYSO.1.1.Aplicar la terminología y los conocimientos teóricos de la antropología 
y la sociología en la explicación de hechos, fenómenos o relaciones sobre los que investiga, con la 
intención de fundamentar los resultados de trabajos y valoraciones.

Competencia específica: AYSO.1.2.Emplear los métodos y técnicas de trabajo de la sociología y la 
antropología en el estudio de las características del ser humano y en el análisis de los distintos elementos
que conforman y organizan la cultura y las sociedades (sociales, políticos, económicos, simbólicos), 
formulando hipótesis explicativas, estableciendo comparaciones interculturales y valorando críticamente 
los diferentes modos de vida para dotarlas de rigor y fundamento.

Competencia específica: AYSO.1.3.Afrontar los retos, tareas o proyectos asumiendo compromisos y 
responsabilidades, cooperando y tomando decisiones con criterio e interactuar con las personas, 
respetando las diferencias y estableciendo relaciones constructivas para alcanzar un desarrollo personal 
y profesional óptimo.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

AYSO.1.1.1. Adquirir y usar la terminología propia de la materia demostrando capacidad de aplicación de las
estrategias de trabajo específicas de la antropología y la sociología.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.1.2. Analizar y comunicar las distintas formas de vida, grados de desarrollo, transformaciones,
problemáticas y rasgos culturales de sociedades determinadas, tanto del pasado como de la actualidad.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.1.3. Interiorizar y exponer los rasgos distintivos de las diferentes culturas y de las relaciones existentes
entre sociedad, política, religión, lenguaje y conocimiento.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.1.4. Adquirir conciencia de la repercusión de las propias opiniones en la lucha contra las desigualdades,
especialmente entre mujeres y hombres, en las diferentes culturas y grupos sociales, y las consecuencias de que
estas pervivan en la actualidad.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.1.5. Identificar aportaciones y argumentos de autoridad de figuras destacadas de la antropología o
sociología.
Método de calificación: Media aritmética.

AYSO.1.2.1. Diseñar y elaborar proyectos de investigación social.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.2.2. Emplear las estrategias propias de la metodología científica antropológica y sociológica para
identificar rasgos sociales y culturales.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.2.3. Utilizar técnicas de investigación científica.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.2.4. Alcanzar una actitud crítica y respetuosa ante las formas y manifestaciones de vida sobre las que
investiga.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.2.5. Buscar, seleccionar e interpretar de forma crítica información procedente de fuentes diversas para
redactar conclusiones que se presentarán en público.
Método de calificación: Media aritmética.

AYSO.1.3.1. Adquirir y valorar las habilidades de planificación, organización y de liderazgo para el cumplimiento
de objetivos.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.3.2. Desarrollar habilidades personales, sociales y comunicativas y los valores necesarios en el trabajo
de equipo y en las interacciones entre iguales.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.3.3. Utilizar con maestría las técnicas de realización de debates y puesta en común de conclusiones,
participando en estos con rigor y respeto.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: AYSO.1.4.Investigar sobre el fenómeno de la globalización económica y cultural, 
señalando sus consecuencias sobre las formas de vida de los pueblos, las sociedades y sus territorios 
con la finalidad de plantear proyectos con acciones y actitudes encaminadas a mejorar la convivencia y el 
bienestar general de las personas, tomando como referencia la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.
Criterios de evaluación:
AYSO.1.4.1. Analizar el impacto de la globalización económica y cultural en las personas, colectivos, pueblos
indígenas o sociedades.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.4.2. Aplicar la terminología de la antropología y sociología en el análisis y descripción de hechos,
relaciones y fenómenos culturales y sociales en el mundo actual.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.4.3. Identificar los factores que provocan el reparto desigual de las riquezas, tomando conciencia de sus
repercusiones sociales.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.4.4. Utilizar la Declaración Universal de los Derechos Humanos como referente ético y legal para
analizar y argumentar desde un punto de vista crítico y práctico hechos, relaciones o fenómenos culturales y
sociales analizados que generen desigualdades, así como proponer y diseñar proyectos para dar respuestas que
aminoren los efectos de las mismas.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Antropología social y sociología.

B. Destrezas y actitudes de investigación.

C.  Habilidades sociales, personales y comunicativas.

1. La diversidad humana y etnocentrismo. El emic-etic.

2. Cultura y culturas, intercambio cultural, multiculturalidad, interculturalidad, aculturación, endoculturación.

3. El principio de igualdad. Consideración del binomio sexo-género desde diferentes culturas.

4. Dimensión social del ser humano: la socialización.

5. Cambios sociales y modernización.

6. La estratificación en las sociedades actuales.

7. Cambios demográficos y conflicto social.

8. Los rasgos distintivos y características principales que definen una cultura: tradición e historia, política, economía, sociedad, 
religión, lenguaje, producción artística y conocimiento. Historia del pueblo gitano en Andalucía.

9. Evolución social y cultural de Andalucía y su reflejo en las producciones culturales, artísticas, religiosas, políticas, sociales y 
económicas de la comunidad.

10. Roles de género y escenarios de sociabilidad de las mujeres en las distintas culturas.

11. Claude Lévi-Strauss y la antropología social.

12. Las aportaciones principales de Saint Simon y Augusto Comte como precursores y padres de la sociología moderna.

1. El método científico aplicado a las ciencias sociales.

2. Diferencias entre el modelo deductivo e inductivo.

3. Técnicas de recogida de datos: la observación, participación, entrevistas, encuestas, categorización.

4. Búsqueda de información veraz y contrastada.

5. Análisis de datos cuantitativos y cualitativos. Instrumentos.

6. Las principales técnicas de investigación científicas en las Ciencias Sociales.

7. Formulación de hipótesis explicativas y comparaciones. La argumentación contrastada.

8. La objetividad y subjetividad en las Ciencias Sociales.

9. Las fuentes de información. Estudio crítico de las mismas.

10. Obtención de conclusiones y emisión de informes técnicos.

1. Funciones ejecutivas del ser humano: la planificación, la organización y el estudio.

2. Habilidades personales: la perseverancia y la motivación. El liderazgo.

3. Diseño, elaboración y ejecución de proyectos.

4. Habilidades sociales: empatía, colaboración, cooperación.

12.  Sáberes básicos:
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D. Globalización económica y cultural.

5. La comunicación eficaz: habilidades comunicativas, escucha activa, barreras del lenguaje.

6. Valores universales: respeto, tolerancia, solidaridad y compasión.

7. La técnica del debate.

1. La globalización: concepto, clases, evolución y consecuencias.

2. Globalización y Agenda 2030.

3. El análisis y estudio de hechos, relaciones y fenómenos culturales y sociales en el mundo actual desde la perspectiva de la 
antropología y la sociología.

4. Estilo de vida del mundo desarrollado: consumismo, sobreexplotación de recursos, deslocalización de la producción, 
aculturación, etc.

5. La desigual distribución de las riquezas.

6. Globalización, Tercer Mundo y solidaridad.

7. La Declaración Universal de los Derechos Humanos.

8. Acciones de cooperación, asociacionismo y voluntariado.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Antropología y Sociología

Se realizará un cuestionario que plantee distintos temas abordados por la antropología en aras de certificar el
conocimiento previo que poseen los/as alumnos/as. A partir de los resultados obtenidos en dicha puebla, se
organizará el ritmo de desarrollo de las situaciones de aprendizaje teóricas, ya que al ser la primera vez que se
imparten contenidos de este estilo, se priorizará el aprendizaje activo y práctico del alumnado.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

 i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Nuestro modelo pedagógico se basa en el aprendizaje experiencial que está avalado por el servicio de Innovación
Educativa de la Consejería de Educación y Ciencia y responde a objetivos basados en la aplicación del método
científico a la Didáctica.

La LOMLOE establece dos líneas metodológicas y de actuación claramente definidas y, a la vez, vinculadas entre
sí, que constituyen la base sobre la que se desarrolla este marco curricular:

- El desarrollo de un modelo de aprendizaje y de una metodología de enseñanza competenciales.

- La implementación de un sistema de enseñanza inclusiva que tenga en cuenta a todo el alumnado.
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Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo,
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Además, se deberán promover
medidas para que en las distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la
lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.

Bajo el paraguas del aprendizaje experiencial que se basa en el método ABP se aglutinan una serie de métodos
que ponen el acento en la resolución de problemas de manera colaborativa a través de la indagación, la discusión
y la comunicación. 

Tal y como se recoge en la nueva legislación educativa, el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) es el
instrumento que, de una forma prioritaria, facilita estos dos fines educativos. Para ello la LOMLOE:

-Prioriza y define como eje de la enseñanza y del aprendizaje el desarrollo de las competencias de todo el
alumnado.

-Establece, desde este eje competencial, los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) como el
instrumento de una enseñanza inclusiva y competencial que facilita el desarrollo de cada alumna y alumno.

El DUA ofrece, además, un marco general de secuenciación didáctica que permite articular e integrar la gran
diversidad de recursos y metodologías propias de esta metodología competencial. Se trata de un camino de
aprendizaje que en seis sencillos pasos permite guiar al alumnado en su aprendizaje. Estos seis pasos los
agrupamos en:

- Motivar-Activar: se parte de una situación de la vida cotidiana que sea significativa para el alumnado y que sirve
de estímulo inicial del aprendizaje y de contextualización y activación de conocimientos previos.

- Estructurar: se construyen y se consolidan los saberes del alumnado a partir de la implementación de pautas,
ejercicios, actividades y tareas adaptados al nivel del alumnado.

- Explorar: se ofrece al alumnado la oportunidad de indagar sobre sus saberes y de evaluarlos a partir de
actividades diversificadas por niveles de aprendizaje o por los intereses y habilidades del alumnado.

- Aplicar-Evaluar: se automatizan los saberes adquiridos a partir de diferentes estrategias educativas, en función
del nivel del alumnado, y se evalúan para readaptar y adecuar dichas estrategias.



Las líneas metodológicas de este curso va  a seguir las iniciadas en el curso anterior. Así, se propone una
metodología centrada en la actividad y participación individual y colectiva del alumnado que favorezca el
pensamiento crítico y racional, y donde el aprendizaje significativo y por descubrimiento sea la piedra angular.
Aprendizaje que parta de lo que el alumnado ya sabe, y de sus conocimientos previos, para que, con la guía del
profesor hacia la nueva información, reorganice su conocimiento del mundo, provocando aprendizajes aplicables
fuera del aula, útiles, aprender para la vida, aprender a aprender.

Las principales líneas metodológicas por seguir serán las siguientes:

-Tomar como punto de partida lo que los alumnos conocen y piensan sobre el tema de estudio y organizar el
trabajo teniendo en cuenta tales preconcepciones. El aprendizaje no consiste en rechazar los prejuicios u
opiniones que siempre configuran una mente, sino en hacerlos explícitos para ponerlos a prueba, accediendo
desde ellos a una visión más correcta o adecuada. Se trata de lograr un aprendizaje significativo, aquel que exige
que los nuevos conocimientos puedan relacionarse con lo que ya se sabe.

-Crear un clima de respeto y de apertura que posibilite y desarrolle tanto la capacidad de admiración, de duda, e
interrogación como la capacidad de reflexión, de diálogo, de crítica constructiva y de valoración del ser humano en
su totalidad. Así mismo hay que favorecer en el alumnado la capacidad de pensar, de plantear y delimitar
problemas distinguiendo los datos subjetivos de los objetivos.

-Favorecer la investigación personal y de grupo, favoreciendo el diálogo, el debate y la confrontación de las
distintas ideas e hipótesis que haga posible la tolerancia y la apertura hacia planteamientos distintos a los propios,
así como el rechazo de todo tipo de discriminación.

-Motivar y posibilitar la elaboración, consolidación y maduración de conclusiones y actitudes personales acerca de
los contenidos trabajados.

-Buscar la interdisciplinariedad, muchos de los contenidos conceptuales de las diferentes unidades didácticas de
esta programación se pueden relacionar fácilmente con los conocimientos adquiridos en el estudio de otras
disciplinas como Historia del Mundo Contemporáneo, Hª de España, Hª del Arte, Latín, Griego, Biología y
Geología, Física, Literatura, Economía, Tecnología, etc.

El método de trabajo se ajustará a las condiciones didácticas que presenta esta materia. Dado que es una materia
obligatoria y que el grupo de alumnos que la cursan es amplio, las condiciones de trabajo en el aula no son
positivas para llevar a cabo una metodología activa. No obstante, utilizaremos el siguiente tipo de actividades y
procesos:

1º Búsqueda de información por parte de los alumnos y elaboración comentada de trabajos

2º Comentario conjunto en clase de textos sobre los autores fundamentales

3º Debate sobre temas de interés que surgen en torno a los textos y comentarios

4º Exposición de las propias ideas sobre dilemas, conflictos, críticas, etc.
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5º Elaboración de disertaciones, ensayos de carácter personal y original, esquemas/mapas conceptuales

6º Ejercicios y actividades de repaso de los conceptos fundamentales

7º Explicaciones por parte del profesor de las cuestiones teóricas



Siguiendo las "Instrucciones de 30 de enero de 2025, de la dirección general de ordenación y evaluación
educativa, por las que se concretan determinados aspectos relacionados con la realización de la evaluación de
diagnóstico 2024/2025", las propuestas de mejora de los resultados de la Evaluación de Diagnóstico son las
siguientes:

- Fomentar las producciones escritas (en número y extensión). 

- Procurar una selección temática de asuntos motivadores y cercanos al alumnado.

- Vinculación de las actividades de escritura y lectura. 

- Potenciar la autocorrección (presentación, ortografía, vocabulario...) de escritos.

- El uso de diccionarios y la creación de un vocabulario personal (listado de palabras del alumnado).

- Usar metodologías activas con aprendizajes basados en proyectos. 

- Relacionar los contenidos con situaciones reales que interesen al alumnado.

- Adaptar la programación a los niveles reales del grupo, reforzando contenidos básicos.

- Aumentar la coordinación entre docentes para compartir información y estrategias con alumnos con bajo
rendimiento.

- Realizar reuniones más frecuentes con las familias del alumnado con bajo rendimiento y ofrecerles orientaciones
concretas sobre cómo ayudar en casa con rutinas, hábitos de estudio, refuerzo emocional.




4.  Materiales y recursos:             
Todos los materiales teóricos necesarios correspondientes con los saberes básicos de la asignatura estarán
disponibles para el alumnado en la plataforma Moodle. En el propio aula virtual se colgarán las instrucciones de
trabajos y/o proyectos, así como todos aquellos ejercicios y actividades que el alumnado deba desarrollar.
También se subirán las calificaciones obtenidas en cada una de las situaciones de aprendizaje en base a la
aplicación de los criterios de evaluación a los saberes básicos desarrollados, para que cada alumno/a pueda ser
consciente de su avance en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La LOMLOE establece que la evaluación del alumnado se realizará de forma continua con el objetivo de valorar la
adquisición de las Competencias Específicas y, por lo tanto, la adquisición de las finalidades de los descriptores
operativos de las Competencias Clave que se especifican en el Perfil de Salida.



Las HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN son indispensables para determinar el grado de consecución de las
mencionadas competencias. Por ello, en la materia de Antropología y Sociología el profesorado llevará a cabo la
evaluación del alumnado a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada
alumno/a en relación con los criterios de evaluación. 



La información recogida mediante el uso de estas herramientas se evaluará mediante el  EMPLEO DE RÚBRICAS,
que serán el instrumento principal para la valoración objetiva del alumnado en la materia de AyS, tomando como
referencia los criterios de evaluación relativos a cada Competencia Específica.



Con este fin, se establecerán INDICADORES DE LOGRO de los criterios a partir de los soportes tipo rúbrica. Los
grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de
insuficiente (de 1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 



Además, en la programación se ha cumplimentado cómo se van a evaluar las Competencias Específicas de la
materia de AyS. Se ha decidido en el "Método de calificación" seguir para todos el sistema aritmético, y el "Modo de
Cálculo", la Mayor. Así, trimestralmente se realizará una VALORACIÓN INTEGRAL, SUMATIVA Y FORMATIVA
DE LA TOTALIDAD* LOS EJERCICIOS EVALUABLES realizados por los/as alumnos/as. 



En la ponderación de los instrumentos que atiendan a la destreza escrita, que conlleva necesariamente cualquier
actividad programada en la materia de AyS  se utilizará una rúbrica que recoja los siguientes aspectos formales a la
hora de ser calificados: 

-Presentación: Márgenes, sangría, numeración de págs., letra clara y legible, limpieza, bolígrafo adecuado. 

-Redacción: Estructura-párrafos, conectores, oraciones completas, puntuación, concordancia. 
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-Ortografía: Faltas, tildes, mayúsculas, etc. Podrá restar hasta dos puntos de la nota de cada tarea escrita que se
presente, atendiendo a los parámetros apuntados. 



Respecto al contenido de los instrumentos evaluados, tendrán especial relevancia los siguientes parámetros para la
calificación sobre 10: 

-Adecuación pregunta-respuesta. 

-Capacidad de análisis y de síntesis. 

-Capacidad de definición de conceptos. 

-Capacidad de argumentación y justificación de las respuestas.

-Asimilación comprensiva de contenidos e ideas. 



Se prestará atención especial al desarrollo de la capacidad comprensiva y expresiva del alumnado, a la adecuada
presentación de los trabajos y al correcto uso de las normas ortográficas.  



El instrumento de recogida de información podrá ser: rúbrica, cuestionario, formulario, presentación, exposición
oral, escala de observación o porfolio. Será motivo de SUSPENSO aquellos ejercicios que supongan una copia
literal o parcialmente literal de Chat GPT (o cualquier otra IA), de textos buscados en internet o de diferentes
fuentes de información que resten la autenticidad del escrito. Los ejercicios deberán ser originales y de producción
propia del alumnado, dado que para su elaboración se deben seguir los apuntes teóricos que son facilitados en la
Plataforma Moodle.



Finalmente, recalcar que SERÁ IMPRESCINDIBLE APROBAR LAS TRES EVALUACIONES, ya que cada una se
vincula con saberes básicos independientes. En caso necesario, y atendiendo a los criterios de evaluación
especificados en esta programación, el/la alumno/a estará aprobado/a si en el cuaderno de la profesora la media
aritmética de los criterios evaluados a lo largo del curso da aprobado. 


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

En el primer trimestre: 

-SA1: ¿Qué es la antropología?

-SA2: La genealogía del ser humano 

-SA3: La diversidad cultural 



En el segundo trimestre:

-SA4: Cultura y lenguaje: la producción y la transmisión 

-SA5: Familia y Parentesco

-SA6: Antropología Filosófica



En el tercer trimestre;

-SA7: Habilidades sociales, personales y comunicativas

-SA8: La globalización, la sociedad de la seducción y la vida líquida 

-SA9: La evolución social de Andalucía y su reflejo en las producciones culturales


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se realizarán distintas salidas fuera del centro como, por ejemplo, al Castillo de San Luis, al paseo marítimo y zona
centro de Estepona, al Mirador del Carmen, al Museo etnográfico de Estepona o el puerto deportivo y pesquero de
nuestro pueblo para poner en práctica los distintos métodos de estudio de la antropología, como la observación-
participante, la entrevista y la descripción etnográfica. También se propondrán actividades extraescolares
diferentes en aras de trabajar los temas relacionados con la diversidad cultural y, en concreto, la cultura andaluza.
Estas salidas y actividades solo se llevarán a cabo con el consentimiento del centro y de los tutores legales de
nuestros alumnos/as. 


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         
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- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
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analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

10.  Competencias específicas:

Denominación
AYSO.1.1.Aplicar la terminología y los conocimientos teóricos de la antropología y la sociología en la explicación
de hechos, fenómenos o relaciones sobre los que investiga, con la intención de fundamentar los resultados de
trabajos y valoraciones.
AYSO.1.2.Emplear los métodos y técnicas de trabajo de la sociología y la antropología en el estudio de las
características del ser humano y en el análisis de los distintos elementos que conforman y organizan la cultura y
las sociedades (sociales, políticos, económicos, simbólicos), formulando hipótesis explicativas, estableciendo
comparaciones interculturales y valorando críticamente los diferentes modos de vida para dotarlas de rigor
y fundamento.
AYSO.1.3.Afrontar los retos, tareas o proyectos asumiendo compromisos y responsabilidades, cooperando y
tomando decisiones con criterio e interactuar con las personas, respetando las diferencias y estableciendo
relaciones constructivas para alcanzar un desarrollo personal y profesional óptimo.
AYSO.1.4.Investigar sobre el fenómeno de la globalización económica y cultural, señalando sus consecuencias
sobre las formas de vida de los pueblos, las sociedades y sus territorios con la finalidad de plantear proyectos con
acciones y actitudes encaminadas a mejorar la convivencia y el bienestar general de las personas, tomando como
referencia la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: AYSO.1.1.Aplicar la terminología y los conocimientos teóricos de la antropología 
y la sociología en la explicación de hechos, fenómenos o relaciones sobre los que investiga, con la 
intención de fundamentar los resultados de trabajos y valoraciones.

Competencia específica: AYSO.1.2.Emplear los métodos y técnicas de trabajo de la sociología y la 
antropología en el estudio de las características del ser humano y en el análisis de los distintos elementos
que conforman y organizan la cultura y las sociedades (sociales, políticos, económicos, simbólicos), 
formulando hipótesis explicativas, estableciendo comparaciones interculturales y valorando críticamente 
los diferentes modos de vida para dotarlas de rigor y fundamento.

Competencia específica: AYSO.1.3.Afrontar los retos, tareas o proyectos asumiendo compromisos y 
responsabilidades, cooperando y tomando decisiones con criterio e interactuar con las personas, 
respetando las diferencias y estableciendo relaciones constructivas para alcanzar un desarrollo personal 
y profesional óptimo.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

AYSO.1.1.1. Adquirir y usar la terminología propia de la materia demostrando capacidad de aplicación de las
estrategias de trabajo específicas de la antropología y la sociología.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.1.2. Analizar y comunicar las distintas formas de vida, grados de desarrollo, transformaciones,
problemáticas y rasgos culturales de sociedades determinadas, tanto del pasado como de la actualidad.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.1.3. Interiorizar y exponer los rasgos distintivos de las diferentes culturas y de las relaciones existentes
entre sociedad, política, religión, lenguaje y conocimiento.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.1.4. Adquirir conciencia de la repercusión de las propias opiniones en la lucha contra las desigualdades,
especialmente entre mujeres y hombres, en las diferentes culturas y grupos sociales, y las consecuencias de que
estas pervivan en la actualidad.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.1.5. Identificar aportaciones y argumentos de autoridad de figuras destacadas de la antropología o
sociología.
Método de calificación: Media aritmética.

AYSO.1.2.1. Diseñar y elaborar proyectos de investigación social.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.2.2. Emplear las estrategias propias de la metodología científica antropológica y sociológica para
identificar rasgos sociales y culturales.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.2.3. Utilizar técnicas de investigación científica.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.2.4. Alcanzar una actitud crítica y respetuosa ante las formas y manifestaciones de vida sobre las que
investiga.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.2.5. Buscar, seleccionar e interpretar de forma crítica información procedente de fuentes diversas para
redactar conclusiones que se presentarán en público.
Método de calificación: Media aritmética.

AYSO.1.3.1. Adquirir y valorar las habilidades de planificación, organización y de liderazgo para el cumplimiento
de objetivos.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.3.2. Desarrollar habilidades personales, sociales y comunicativas y los valores necesarios en el trabajo
de equipo y en las interacciones entre iguales.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.3.3. Utilizar con maestría las técnicas de realización de debates y puesta en común de conclusiones,
participando en estos con rigor y respeto.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: AYSO.1.4.Investigar sobre el fenómeno de la globalización económica y cultural, 
señalando sus consecuencias sobre las formas de vida de los pueblos, las sociedades y sus territorios 
con la finalidad de plantear proyectos con acciones y actitudes encaminadas a mejorar la convivencia y el 
bienestar general de las personas, tomando como referencia la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.
Criterios de evaluación:
AYSO.1.4.1. Analizar el impacto de la globalización económica y cultural en las personas, colectivos, pueblos
indígenas o sociedades.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.4.2. Aplicar la terminología de la antropología y sociología en el análisis y descripción de hechos,
relaciones y fenómenos culturales y sociales en el mundo actual.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.4.3. Identificar los factores que provocan el reparto desigual de las riquezas, tomando conciencia de sus
repercusiones sociales.
Método de calificación: Media aritmética.
AYSO.1.4.4. Utilizar la Declaración Universal de los Derechos Humanos como referente ético y legal para
analizar y argumentar desde un punto de vista crítico y práctico hechos, relaciones o fenómenos culturales y
sociales analizados que generen desigualdades, así como proponer y diseñar proyectos para dar respuestas que
aminoren los efectos de las mismas.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Antropología social y sociología.

B. Destrezas y actitudes de investigación.

C.  Habilidades sociales, personales y comunicativas.

1. La diversidad humana y etnocentrismo. El emic-etic.

2. Cultura y culturas, intercambio cultural, multiculturalidad, interculturalidad, aculturación, endoculturación.

3. El principio de igualdad. Consideración del binomio sexo-género desde diferentes culturas.

4. Dimensión social del ser humano: la socialización.

5. Cambios sociales y modernización.

6. La estratificación en las sociedades actuales.

7. Cambios demográficos y conflicto social.

8. Los rasgos distintivos y características principales que definen una cultura: tradición e historia, política, economía, sociedad, 
religión, lenguaje, producción artística y conocimiento. Historia del pueblo gitano en Andalucía.

9. Evolución social y cultural de Andalucía y su reflejo en las producciones culturales, artísticas, religiosas, políticas, sociales y 
económicas de la comunidad.

10. Roles de género y escenarios de sociabilidad de las mujeres en las distintas culturas.

11. Claude Lévi-Strauss y la antropología social.

12. Las aportaciones principales de Saint Simon y Augusto Comte como precursores y padres de la sociología moderna.

1. El método científico aplicado a las ciencias sociales.

2. Diferencias entre el modelo deductivo e inductivo.

3. Técnicas de recogida de datos: la observación, participación, entrevistas, encuestas, categorización.

4. Búsqueda de información veraz y contrastada.

5. Análisis de datos cuantitativos y cualitativos. Instrumentos.

6. Las principales técnicas de investigación científicas en las Ciencias Sociales.

7. Formulación de hipótesis explicativas y comparaciones. La argumentación contrastada.

8. La objetividad y subjetividad en las Ciencias Sociales.

9. Las fuentes de información. Estudio crítico de las mismas.

10. Obtención de conclusiones y emisión de informes técnicos.

1. Funciones ejecutivas del ser humano: la planificación, la organización y el estudio.

2. Habilidades personales: la perseverancia y la motivación. El liderazgo.

3. Diseño, elaboración y ejecución de proyectos.

4. Habilidades sociales: empatía, colaboración, cooperación.

12.  Sáberes básicos:
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D. Globalización económica y cultural.

5. La comunicación eficaz: habilidades comunicativas, escucha activa, barreras del lenguaje.

6. Valores universales: respeto, tolerancia, solidaridad y compasión.

7. La técnica del debate.

1. La globalización: concepto, clases, evolución y consecuencias.

2. Globalización y Agenda 2030.

3. El análisis y estudio de hechos, relaciones y fenómenos culturales y sociales en el mundo actual desde la perspectiva de la 
antropología y la sociología.

4. Estilo de vida del mundo desarrollado: consumismo, sobreexplotación de recursos, deslocalización de la producción, 
aculturación, etc.

5. La desigual distribución de las riquezas.

6. Globalización, Tercer Mundo y solidaridad.

7. La Declaración Universal de los Derechos Humanos.

8. Acciones de cooperación, asociacionismo y voluntariado.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

AYSO.1.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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